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RESOLUCION DE ALCALDIA N.o O75-2024-A-MDSS

San Sebastián, 22 de febrero del2024.

TAALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN s¡alsr¡ÁN.

VISTO: El Exped¡ente Administrativo n.o CU 5213, de fecha 05 de febrero del 2024,
conten¡endo la sol¡c¡tud de separación convencional presentada por la adm¡nistrada doña
Del¡a Vera Hurtado, el Acta n." 18-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 12 de febrero del 2024,
el Informe n.o 68-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024, la Op¡nión Legal
n.o 116 -202+GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del 2024 y;

CONSIDERAilDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1940 de la C-onstitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artbulo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Lef Orgánica de Municipalidades, se esbblece
que las mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia política,
económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomí¡a que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

tr¡monio;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-]US/DGIC, de fecha 02 de mazo del
15, em¡t¡da por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Minister¡o de lust¡c¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar
a c¿bo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y
esta ha adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n.o1452, de fecha 16 de
set¡embre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUD n.o 57245- CU n." 5213-2024, de fecha 05
de febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Delia Vera Hurtado,
petic¡ona la separac¡ón convencional del vínculo matrimon¡al con don Miguel Angel Castillo
Zerrillo, celebrado el 09 de mazo de 2013, ante la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
prov¡ncia y departamento del Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de
cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civ¡les, penales

o administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

@

Que, de acuerdo alActa n." 18-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 12 de febrero del
los adm¡n¡strados don Miguel Angel Castillo Zerrillo y doña Delia Vera Hurtado, ratifica
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Que, de conformidad con la Ley n." 29227 , Ley que Regula el Proced¡miento No
Contencioso de la Separación C-onvencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y
Notar¡as concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley. aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
prov¡nc¡ales, (...) de la juridicción del ult¡mo domic¡l¡o onyugal o de donde se celebro el
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voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional
y d¡vorcio ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe n.o 68-202+GAL-USCDU/MDSS. de fecha 13 de febrero del 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos ex¡g¡do por la Ley de
Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calificación
correspondiente del exped¡ente admin¡straUvo de separación convencional; y los
admln¡strados han cumplido con presentar los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo que
considera procedente el trámite solicitado por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto
bueno correspondiente en aplicación de la Ley n. " 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n.o 116-202,1-GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián.
op¡na procedente la solicitud de los administrados don Miguel Ángel Castillo Zerrillo y doña
Delia Vera Hurtado. respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emitir el

cto resolut¡vo correspondiente;

ndo a lo expuesto y en uso de las facultades onferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍGULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de separación Convencional
interpuesta por don MIGUEL ANGEL CASnLIO ZERRILLO y doña DELIA VERA
HURTADO, matrimonio celebrado el 09 de mazo de 2013, ante la Municipalidad Distrital
de San Sebastián, Provinc¡a y departamento del Cusco, en consecuenc¡a, SE LES DECTARA
SEPARADOS LEGALITIENTE a dichos cónyuges; SUSPEÍ{DIDOS los deberes relat¡vos al
lecho y habitación, QUEDAÍ{Do suBsIsrENTE EL VÍNCULO MATRTMOilTAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

- PONER A CONOCIMIENTO de las pades que de conformidad
rthulo 7" de la Ley n." 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de

rridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la

ución del vínculo matrimon¡al.

ARúCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notifique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCuLo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

ESE CÚMPLASE Y ARCHÍVES
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